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O N  C a r l o s  p o k  l a  g r a c i a  d e  D i o s ,  

R ey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalén , de 
Navarra, de Granada ,d e  Toledo, de 

Valencia , de G alicia, de Mallorca, de Sevflla, de 
Cerdefía, de Córdoba , de Córcega, de M urcia, de 
Jaén,de los Algarbes , de Algecira , de Gibral- 
tar , de las I&Jas de Canaria , de las Indias Orienta­
les , y  Occidentales, Islas, y  tierra firme del Mar 
Océano , Archiduque de Austria, Duque de Bor- 
goña, de Brabante, y  Milán , Conde de Abspurg, 
de Flandes, T iro l, y  Barcelona, Señor de Vizca­
y a , y  de Molina, & c. La seguridad de mis Reynos 
exige un Egército respetable á los Enemigos de mi 
Corona , que sostenga la dignidad y  derechos de 
ella , donde la necesidad lo p ida, abrigando á mis 
fieles Vasallos en todas las partes del mundo de 
qualquiera insulto exterior. Y  siendo preciso á es­
te fin usar de los derechos que me corresponden 
al Servicio militar, que me deben prestar, para 
que la repartición y  exáccion de este Servicio se 
establezca con reglas fijas , que por una parte pro­
porcionen el posible alivio de mis Pueblos, y  ase­
guren la subsistencia del Egército en un pie sólido 
de fuerza, proporcionado á la necesidad y  al ve­
cindario de cada Provincia, escusando vejaciones, 
y  desigualdades en el reparto; he tenido por con­
veniente reducir este importantísimo objeto de mis 
atenciones á una L ey  y  Ordenanza permanente, 
que remueva los inconvenientes y  estorbos hasta 
aqui experimentados: de modo que distribuido 
justamente este Servicio entre todos los que deben 
y  pueden ser contribuyentes, no recaiga en unos 
lo que corresponde á otros. Por este medio podré
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dispensar á mis Pueblos en los tiempos pacíñcos y  
de seguridad el aÜvio de minorar considerablemen­
te el número de Soldados: lo que hasta ahora no 
ha podido hacerse por la incertidumbre del reem­
plazo ,  y  la menos ventajosa calidad de la gente, 
con gravísimo dispendio de mi Erario, y  perjuicio 
de mis Vasallos: circunstancias todas que han mo­
vido mi Real ánimo á tomar esta Resolución, des­
pués de haber tenido presentes las Ordenanzas, y  
providencias anteriores, y  tratadose esta materia 
en Juntas y  Conferencias , egécutadas de mi orden 
por personas de mi confianza, y  queso hallan bien 
enteradas de lo que conviene al Estado, á la fijer- 
za del Egército , y  á la constitución política del 
Reyno. Con atención , pues, á todo he venido 
en establecer desde ahora para en lo sucesivo , la 
regla, con que deben contribuir las Provincias el 
contingente, que corresponda á cada una para el 
reemplazo de Tropas de mi Egército en la forma 
siguiente.

I.
M a n d o  , que se saque de las Provincias en que 

se empiece á hacer este servicio el número de 
hombres aptos para é l , que constará del Plano res­
p etivo  á ellas, que acompaña á esta Ordenanza; 
y  todas las del Reyno contribuirán en lo sucesivo 
con los contingentes que correspondan á cada Pro­
vincia , según el reparto que resulte de la baja en 
que anualmente se hallen los Regimientos, y  el 
Estado que se les comunicará á su tiempo por la 
via reservada de Guerra.

II.
Cada Provincia contribuirá á proporcion de su 

vecindario útil para este Servicio , guardando en
la

2
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la distribución subalterna de sus Pueblos la debida 
igualdad, para que no se verifique agravio de Pro­
vincia á Provincia , ni de Pueblo k Pueblo contra 
mis Reales intenciones.

m.
Este reparto del contingente., que tocare , y  

se comunicará á cada Provincia, se ha de hacer 
en cada una de ellas por su respe£tivó Intenden­
te , aunque no sea de Egército 5 á cuyo fin ten­
drán obligación de puntualizar exáéiamente los 
vecindarios , con expresión de los contribuyentes 
á éste Servicio militar, que se declara ser todos 
los mozos, solteros, que en esta Ordenanza no 
tubieren declarada esencion.

IV.
Para la mayor facilidad, se subdividirán las Pro­

vincias en partidos al cargo de sus Corregido­
res, los quales se coiresponderánconelXntenden- 
t© de la Provincia  ̂ pedirán á los Pueblos de su 
distrito dichos vecindarios  ̂y  los remitirán al In­
tendente con sus informes, para que se haga el 
reparto. . „

V .
1. Fundándose éste en el vecindario de ca­

da Pueblo , deberá en la respetiva jurisdicion 
formarse por las Justicias Ordinarias un Libro de 
alistamiento-, destinado á este efe£lo , que tea de 
existir en el Archivo de Ayuntamiento.

2. En él se irán anotándolas personas con­
tribuyentes á el Servicio en cada a£to de reparti­
miento y  extracción ,. aunque no les toque la 
suerte, con distinción de edades, y  Pueblos. Este 
registro auténtico será de fácil uso,para evitar

A  2 pro-
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prolijas diligencias en lo,venidero^ y  hará fé, 
por deberle autorizar las Justicias y  Escribano 
de Ayuntaxniento, leyendose á presencia de to­
dos los mozos solteros sorteables, los quales po­
drán reclamar qualquiera omision, que por des­
cuido, ó malicia se haya cometido  ̂no haciéndo­
se creíble que en adelante haya semejante abuso.

VI.
Los que han de contribuir, además de la ca­

lidad de solteros, han de tener desde diez y  siete 
años cumplidos hasta treinta y  seis de edad, con 
la robustez, sanidad, y  disposición conveniente 
para el manejo de las Armas.

m
La estatura de la gente ha de ser de cinco 

pies cumplidos  ̂y  la medida se ha de hacer es­
tando sin su calzado ordinario, y  á presencia de 
los demás mozos, sujetos á la contribución del 
Servicio militar, con el mismo derecho de recla­
mar qualquier fraude, que pudiera cometerse en 
perjuicio de los demás interesados.

vm .
I. Entre los contribuyentes hábiles para el 

Servicio, se procederá al sortéo de los que to­
quen á cada Pueblo, con asistencia del Corregi­
dor, Juez ó Alcalde , y  Capitulares del Conce­
jo. También asistirá el Escribano de Ayuntamien­
to , y  en su defe£to el mas antiguo del Número, 
ó el Fiel de Fechos, donde no hubiere uno ni 
otro, para dar fé del a£to de alistamiento, medi­
da, y  sortéo: todo lo qual se ha de estender, y

es­
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escribir en el Libro de alistamiento, prevenido en 
el Articulo V. de esta Ordenanza.

2. Se hallarán también presentes al a£to de 
poner en el Cántaro las cédulas, y  sortear el nú­
mero de la gente repartida á cada Pueblo, el Pár­
roco ó Párrocos de é l , sin mas manejo, ni inter  ̂
vención, que ser unos testigos autorizados de lo 
que se hace, con la facultad de poder exponer en 
el aO:o qualquiera desorden que adviertan , guar- 
dada la moderación de su mansedumbre Sacerdo­
tal, y  el respeto que se debe á las Justicias Rea­
les ; y  firmarán' al pie de las diligencias, diciendo 
como se hallaron presentes, y  si tubieron que ex­
poner, ó no contra el ado. viíqi

3. Los mozos sorteables también deberán 
firmar á la notificación, que se les -haga de las re­
sultas del Sortéo , y  por los que no supieren fir­
mar , lo harán dos personas de las que se hallen 
presentes , y  ellos señalaren : con lo-que quedará 
cerrado el a d o , de que se remitirá Testimonio á 
la letra al Corregidor del Partido , á quien corres­
ponda aquella jurisdicion , según lo que queda 
prevenido en el Articulo IV5 y  otro Testimonio 
por duplicado, se ha de- entregar al Oficial de la 
Caja particular, de cuyo encargo se tratará mas 
adelante.

4. Este Corregidor dispondrá, que el Escri­
bano de Ayuntamiento vaya anotando en otro li­
bro con distinción de Pueblos, nombres, y  edades 
los que salen sorteados en todo su distrito , y  pa­
sará al Intendente los referidos Testimonios del 
Sortéo originalmente, con nota al pie de dicho 
Escribano., en que conste haber tomado razón 
de los sorteados.

A  3 Los
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1 . Los Intendentes de Egército , ó de Pro­
vincia , con vista de los Testimonios , formarán 
un estado de toda la Provincia con distinción de 
Corregim ientos, Pueblos de cada Corregimiento; 
noticia de sus mozos solteros sorteables desde 
ios diea y  siete años cumplidos hasta los treinta 
y  seis también cumplidos i¡ los repelidos por in­
hábiles para el Servicio, y  los que efedivamente 
salieron en suerte, con destino al Servicio  ̂pasán­
dose estos estados á mis Reales manos , con la 
mayor brevedad , por la via reservada de la 
Guerra.

2. Un duplicado de, este estado se remitirá 
por los Intendentes de Provincia á los de Egérci­
to , para que. conste en la Contaduría de Egérci­
to; reservando en aquellas Intendencias de Provin­
cia , que no están dependientes de las de Egérci­
to , su remisión á la que Yo destine, por lo mu­
cho que conviene á mi Servicio reunir estas noti­
cias en las Contadurías de Egército para todos 
los casos que ocurran.

IX .

ti

X,
Prohibo á los que salgan en suerte, que com­

pren otro hombre , ó pongan substituto, bajo la 
pena de que el que se substituya ó venda, ha­
ya de servir por doble tiempo del que por re­
gla se establece en esta Ordenanza; y  el que le 
compráre quede sujeto á la misma pena, sin que 
las Justicias, ú otras personas particulares , aun­
que sean parientes de los sorteados, puedan usar 
de este arbitrio , por los inconvenientes que en 
otras ocasiones se han experimentado.

Sin
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Sin embargo que no espero ver en los Ma­
gistrados municipales, ni en los Escribanos contra­
venciones voluntarias , en oposicion á mis Reales 
intenciones  ̂ explicadas en esta Ordenanza , y  al 
buen Servicio m ilitar, distributivo sin acepción 
de personas entre los Vasallos sujetos á é l , por 
la igualdad tan necesaria en toda especie de con­
tribuciones , y  mucho mas en la de este honrado, 
é importante servicio; declaro y  ordeno, que 
las Justicias y  Escribanos , que hubieren con­
sentido, dispuesto, ó disimulado  ̂que se exíma de 
entrar en suerte á alguno,que esté obligado,y 
sea hábil para el servicio de las Armas  ̂ por el 
mero hecho , debidamente verificado 5 incurran 
en privación de sus Empleos y  Oficios  ̂y  sien­
do nobles, les condeno á servir tres años sin suel­
do en un Regimiento de Infantería  ̂y  si fueren 
plebeyos , por doble tiempo del establecido en 
el Articulo XLIX de esta Ordenanza.

XI.

X IL
La piedad maí entendida ha solido excitar al­

gunas personas Eclesiásticas , Seculares y  Regu­
lares á proteger á alguno de los que deben en­
trar en cántaro , ó en Sorteo , sin hacerse cargo 
bastantemente del grave perjuicio de tercero  ̂que 
resulta de proteger á uno, para libertarle de la 
carga á que el vasallage le obliga, siguiéndose por 
conseqüencia imponerla á quien no le tocaría  ̂guar­
dada justicia y  equidad t, resultando también de 
tal protección trastornarse la obligación, que los 
súbditos tienen de llevar las Armas en defensa del 
Reyno 5 y  de la Religión , de que se hallan ins-

A  4 truí-
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&
truidos por las SanMs Escriljurs^g , qtie ensenan los 
derechos correspedivos de los Vasallos. Conside­
rando, pues , ^uanto ofenden al Estado , y  á la 
Eeligion misma los que debiendo aconsejar á los 
demás esta sumisión y  orden, le turban, confio, 
que en adelante su conato se dirigirá á exhortar 
á todos al mas exá^ó cumplimiento d e  las Leyes, 
y  Ordenanzas Reales  ̂ cuyo fin ^encargo á sus 
-Prelados Diocesanos, 'y Superióre^í^e^ulares^ que 
lo hagan entender asi á sus subditos : en el su­
puesto de que si se verificase el caso, no espera­
do^ de contravención , se usará con severidad de 
los remedios dispuestos en las L eyes, para conte­
ner á las personas privilegiadas, que alteran la sub­
o r d i n a c i ó n  , y  eLbuen orden de la sociedad po­

lítica.
XIIL

Los mozos solteros,que fueren hábiles para el 
Servicio de las Armas y  pretendieren indebida­
mente libertarse de el Sortéo , serán por el mis­
mo hecho verificado, destinados por doble tiempo 
del regular al Servicio , sin necesidad de entrar 
en suerte; para que de esa manera se eviten so­
licitudes injustas en perjuicio de los demás.

XIV,
Los prófugos no solo se sustraen de una obli­

gación tan esencial de el Vasallage , sino que re­
cargan en el que les ha de substituir la obligación 
que les‘ correspondía, y  turban el buen orden, Y  
para precaver este agravio, que suele ser freqüen- 
te,d eclaro , que compareciendo voluntariamente 
ante las Justicias en el termino de ocho dias, con­
tados desde que se reciban en los Pueblos las or-

de-
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p
denes para el S o r te o s e  sorteen de tres uno; y  pa­
sados , si insistieren en la contumáda, serán apii- 
cadosá servir ene! Egército por doble tiempo del 
regular^ y  concedo al vecino particular , que de- 
nunciáre el paradero cierto , ó aprehendiere á un 
prófugo , en premio de su zelo y  diligencia , la 
esencion de entrar en suerte por su persona , ó de 
un pariente suyo sorteado , y  se tendrá en consi­
deración el zelo de las Justicias en esta parte, por 
lo que interesa mi Servicio.

XV.
I . Conviniendo por todos medios evitar , que 

los mozos solteros , entendiendo mal su obligación 
y  su felicidad , hagan fuga de sus domicilios, luego 
que llegan á percibir el rumor del Sortéo , prefi­
riendo su aparente libertad á las incomodidades de 
una vida arrastrada : Ordeno á todas las Justicias 
del R eyno, que desde el dia que llegue á su po­
der la orden particular para el Sortéo, tengaa 
muy particular cuidado, de zelar, si se introducen 
en el Pueblo de su jurisdicion , sin notoria y  legi­
tima causa, algunos mozos de distinto Pueblo^ y  sin 
otro motivo mas que el expresado , los aprehen­
dan y  aseguren en las Cárceles Reales 5 tomándo­
les su declaración, para que conste de su nombre, 
edad,y Pueblo de que hayan huido, y  las causas 
por qué lo hayan hecho f exáminando si son-sol­
teros , sanos , y  de la talla prevenida en. esta Or­
denanza  ̂ en cuyo caso los aphquen indefeítible- 
mente al Servicio, por doble tiempo del regular, 
avisándolo á las Justicias del Pueblo de su verda­
dero domicilio 3 para que les conste su paradero y  
destino.

A  5 Con-
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2. Contra los Padres, Parientes, A m os, Gre­
m io s, ó Comunidades, en cuya compañía viva el 
mozo’ prófugo , se procederá á la exhibición , ó á 
que entregue dos personas hábiles para el Servicio, 
si se hallare y  justificáre, que qualquiera de ellos 
ha contribuido á su fuga  ̂pero si no resultasen 
pruebas suficientes de estacolusion,prohibo se di- 
riian procedimientos algunos contra los referidos.

 ̂ XVI.
L a experiencia ha acreditado , que el grava­

men y  atraso de los Sorteos ha dimanado en mu­
cha parte del gran número de esentos, que inde­
bidamente se han ido aumentando , con perjuicio 
de los demás Vasallos. Y  para que en esto no ha­
ya abuso , tengo por bien declarar los que deben 
eozar de esta esencion: bien ■ entendido , que los 
que no estén comprehendidos en esta Ordenanza;, 
no se han de tener, ni reputar por tales esentos, 
sin embargo de que lo hayan sido en losSortéos de 
Quintas y  Milicias i y  a mayor abundamiento de  ̂
rogo en esta parte,de mi proprio motu, cierta 
ciencia y  poderlo Real, de que en esta parte uso, 
como R ey y  Señor natural , qualesquier privile­
gios , ó esenciones, dexandolas en su fuerza y  vi­
gor para lo demás en ellas contenido en adelante; 
porque mi voluntad es reducif estas esenciones á 
lo literal de esta Ordenanza, para hacer mas so­
portable á los Pueblos y  a los Contribuyentes est  ̂
honrado servicio , atendiendo á las justas causas 
que para ello hai  ̂ á lo representado repetida­
mente por las Cortes á mis gloriosos Progenito­
res * á lo que las Leyes resisten tales esenciones^ 
y á l a  constitución aüual del Estado, para mante­
ner en vigor el Egercito, sin decadencia de la la­

bran-
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bmnza, manufaduras, industria , y  poblacion del 
Reyno , que de otro modo no podría sosrenerse

XVIL
En consideración á que los hijos-dalgo de estos 

Reynos se lian distinguido siempre en el amor y  
servicio de sus Reyes, y  á que la mayor parte de 
los Oficiales y  Cadetes del Egército se compone 
de Individuos de esta clase : Declaro , que los hi-. 
jos-daJgo han de ser esentos de el servicio de esta 
Ordenanza: y  además de que quando la necesi­
dad del Estado lo requiera, se presentarán volun- 
tariamente, estimulados de su proprio iionor me 
reservo hacer llamamiento de ellos. Pero nô  les 
relevo, de la obÜgacion a que los debe excitar su na­
cimiento, de zelar que no se cometan fraudes con­
tra lo dispuesto en esta Ordenanza, y  de dar cuen­
ta a las Justicias , Corregidores , é Intendentes de 
qualquier contravención, que lleguen á entender.

XVIII.
Declaro asimismo por libres y  esentos de este 

Servicio á los que al tiempo de hacerse la extrac­
ción y  Sorteo estubieren en adual egercicio de los 
oficios de República , entendiéndose por tales 
precisamente los que refiere la L ey  7 tit. 4 Hb. 6 
de la Recopilación, (*)

A  6  Cdn-
( * )  „  O rd en a m o s q u e en  lo s  llam a m ien to s,q u e  N o s  h iciérem os p a ra  

5, la s  g u erra s  ,  sean  escusados de ir  á  la  g u e r r a  lo s  A lc a ld e s ,  lo s  A lg u a-- 
„  c ile s  ,  R e g id o r e s , Ju rad os ,  S esm eros ,  F ie le s  ,  M o n ta ra c e s  ,  M a y o r -  
„  dom os ,  P r o c u r a d o r e s , A b o g a d o s , E scrib a n o s d e l N ú m e r o , P h y s i-  

„  eos ,  Z u ru ja n o s ,  M a estro s d e  G r a m a t ic a ,  y  E scrib a n o s q u e m u estran  
„  a  lo s  m o zo s á  l e e r ,  y  escrib ir  ,  d e  las  C iu d ad es y  V illa s  d e  n uestros 
„  R e y n o s  ;  s a lv o  q u an d o tu v iére m o s n ecesid ad  d e  e l lo s ,  b  q u an d o a l-  
„  g u n o  d e  lo s sob redich os fu e re n  n uestros V a sa llo s  ,  y  tu v ie re n  de N o s  

„  t ie r r a ,  6  ra c io n e s y  q u itac io n es ,  y  o f ic io s , p o rq u e nos h a y a n  de ser- 
35 i  y  lo s q u e tien en  tierra s  y  aco sta m ien to s d e  otros C a b a lle r o s , y  
, ,  lo s  Z u ru ja n o s , q u e p o r  n u estro  m a n d a d o  fu e re n  llam a d o s : y  o trosí 
5, sean  escusados de ir  á  la  g u e rr a  lo s  A rre n d a d o re s  y  R e ca u d a d o re s ,’ 
5, C o g e d o re s  y  E m p a d ro n a d o res  ,  y  P esquisidores de n uestras R e n ta s ,
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XIX.

1, Conforme á lo dispuesto en la segunda 
parte de la Ley antecedente , declaro deben ser 
exceptuados los Administradores , Visitadores, 
Tenientes de Resguardo, y  Oficiales asalariados 
de mis Rentas Reales , inclusa la de Correos y  Pos­
tas • pero deberán ser coraprehendidos en suerte 
los Guardas simples de á pie ó de á caballo ,  con
noticia de los Subdelegados de las mismas Rentas.

2, Siendo tan necesario el servicio de las Pos-’ 
tas para la comunicación interna y  externa de es­
tos Reynos : Mando se observe á los Correos de 
Gabinete , nombrados por el Superintendente Ge­
neral de Correos , álos que hai en las Adminis­
traciones principales de la Coruña ,  Cádiz ̂  Sevi­
lla , Valencia , Barcelona , y.Alicante, para servir 
las diligencias del Real Servicio 5 . á los Maestros 
de Postas , y  á dos PostiUones en cada Posta la 
esencion de este Sorteo  ̂ guardándose en ello lo 
dispuesto por las Ordenanzas, con que ŝe gobierna

d i c h a  R e n t a  de Corréos y  d e  Postas ,  e n v i a n d o  los
Administradores de cada Provincia al respedivo 
Intendente relación de los dependientes asalaria­
dos , con Titulo firmado de los Administradores 
Generales  ̂ Maestros de Postas y  Postillones. La 
misma esencion se ha de observar á los Condudo- 
res de las Balijas de las Carreras generales , y  tra­
vesías , que sirven bajo de Escritura y  Convenio, 
con salarios determinados; pero losCondudores,, 
ó Depositarios, que están destinados por los Pue­
blos á la conducción de sus Balijas particulares, 
serán comprehendidos en la Suerte indistintamen­
te , de cuyas dos clases deberán también dar no-.
ticia los Administradores de las Provincias, para

evi-
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evitar dudas y  fraudes en perjuicio del Servido 
militar. Los Mozos de oficio y  C r̂térCíS áe das 
Administraciones del Reyno gozarán de la iiiiáília 
esencion  ̂con tal que también tengan Tituío des­
pachado por los Administradores Generalés, cuy<5 
requisito ha de ser indispensable, para evicaf fráü* 
des, quedando excluidos los que G-afezeaB dé él 
por regla general.

3. En las Fabricas de Salitre y  Polvofá debé  ̂
rán alistarse para el Sorteo, y  entrar en él todos 
los que se egerciten en el trabajo íiiateHal dé peo­
nes , cuyo servicio puede desempeñar qualquierá 
otro mozo , no apto para las AñuSs 0 easadd| 
y  generalmente se ha de esténder está regla á 
los peones de qualesquiera Fabricas -̂ aünqüe séátl 
Reales , por versar las mismás''íazone&,-y háÉvéf 
la misma facilidad,de que Ies suplan casados, ó 
mozos ineptos para la Guerra.

b ?
XX. .J -

Corrigiendo el abuso y  m m s k ñ , qiíé’ íia fiá- 
bido en conceder Privilegios á oésios , f
encargos que se pueden servir ííie^r péí peráé" 
ñas casadas , y  avecindadas  ̂ é' inefíÉatá pira ^  
Servicio de las Armas^ verigSa ©ndeel^af, 
en adelante no serán, esesfós de entraí ’̂ efí ^ert^ 
los Pastores de ganado íam f i  ios Índî îduí>s de U  
Cabaña Real de la Carretería , los Dueños y  Cria­
dores de Yeguas, los Familiares de la Inquisición, 
los Ministros y  Hospederos de Crúzacfo-, Tas Her­
manos y  Síndicos, de M ig k ís ^ , 1^  &
misarios de la Santa H^ñían^ad ©író d̂fe 
lesquiera oficios y  encargóá'., ^u© nó* eáfér  ̂éspm 
sámente exceptuados en esta Ordenanza 5- pa^#

A  7- evi-
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evitar c o n  esta regla general los muchos fraudes- 
y  perjuicios , que se siguen á los V asallos. contris 
buyentes en este servicio  ̂ y  á mayor abunda  ̂
miento llevo derogados, y  derogo, de nuevo qua- 
íesquiera Privilegios ó declaraciones en contra­
rio ■ y  quiero que asi se observe inviolablemen­
te sin tergiversación alguna , por el interés que de 
su observancia resulta á la Causa pública de esto^, 
mis Reynos.

XXL ’
Para evitar abusos y  fomentar las Fabricas 

y  Manufaduras de lana y  seda en estos mis Rey-- 
n os, declaro por esentos del Sortéo á todos los 
Maestros , Fabricantes de lanas y  sedas , Tun­
didores , y  á los de batanes, prensas , y  perchas  ̂
pero no á-sus oficiales, y  aprendices,

. XXIT.
Las cabezas de familia, mozos solteros que 

fueren solos en su casa con hacienda propria 
raiz, que manejen por s í , ó'„por sus criados, han 
de quedar también exceptuados del Sortéo , y 
Servicio  ̂y  lo mismo aquellos mozos, que sien­
do también cabezas de familia , manejen comer­
cio , ó estén destinados en fábricas y  oficios, ó 
tubieren una yunta con casa abierta y  estable­
cida 5 aunque labren tierras arrendadas.

XXIIL
Han de ser exceptuados también los hijos úni­

cos de padres absolutamente pobres de sesenta 
anos ó impedidos, y  de viudas pobres, que ha­
yan de librar su preciso sustento en el trabajo 
de ellos.

La
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La misma excepción, mando, se entienda con 
los mozos solteros , que no teniendo padre ni 
madre,viven con una , ó mas hermanas solteras; 
ó con liermanos, menores , y  los mantienen de su 
trabajo , respecto de ser cabeza de casa , ó fami­
l ia ,  que no conviene al Estado dexar yerma.

15
XXIV.

XXV.
Si hubiere en cántaro para el Sorteo dos, 

tres, ó mas hermanos, y  saliere uno de ellos por 
Soldado, serán libres los demás hermanos 5 y. so-r 
lo serán obligados á entrar en suerte, concurrien­
do en ellos las calidades prevenidas en esta Or-, 
denanza , despues de haber cumplido , ó salido 
del Servicio el otro hermano sorteado.

. X X V I..
En el caso de que en una misma Provincia 

salgan en diversos Pueblos dos, ó mas hermanos 
por Soldados , debe quedar libre , el que viviere 
con sus padres, ó estubiere nías proxímo á ellos 
para mantenerles, ó ayudarles.

. ' XXVII,
I .  Declaro por regla general, que los cria­

dos , no hidalgos, de qualquiera persona, por dis­
tinguida que sea, deben entrar en el Sorteo, sin 
distinción de los criados de Militares, ya sean de 
aÜual servicio, ó retirados  ̂ni los de Comunida­
des eclesiásticas, Seculares ó Regulares^ de Cu­
ras , ó de otros qualesquiera Eclesiásticos, aunque 
vivan en sus Conventos ó casas  ̂ atendiendo á 
que el servicio , que les hacen dichos qiados,

A  8 pue-
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puede ser suplido por otros, que no seaná pro­
posito para entrar en mis Tropas.

2. Losamos y  Comunidades , coadyuvando 
-al buen orden, y  á mi Real Servicio , pasarán lis­
tas individuales de sus criados á las respectivas 
Justicias, para que hagan el alistamiento de ellos  ̂
franqueándoles para la medida, Sortéo, y  en­
trega , como deben, para facilitar mi Servicio; te­
niendo presente lo que va dispuesto en el Arti­
culo XII de esta Ordenanza. Y  por un aí3 ;o de 
condescendencia á los Reverendos Arzobispos y  
Obispos de estos mis Reynos, exceptúo á sus fa­
miliares adidos al estado eclesiástico , pero no 
á sus criados inferiores , los quales quiero sean 
comprehendidos en la regla general, por cesar 
todo motivo de esencion, respedo á estos últimos.

XXVIII.
1 . En conseqüencia de lo dispuesto en el Ar­

ticulo antecedente, no deberán ser exceptuados 
los Criados seculares antiguos de las Comunida­
des, aunque se les haya puesto el Habito de Le­
gos, ó de Donados dos meses antes de como se 
reciba la Orden para los Sorteos , por la sospe­
cha de fraude que esto induce.

2. En lo sucesivo se deberán escusar tales Do­
nados , supuesto que las Comunidades pueden es­
tar asistidas con criados seculares, no aptos para 
las Armas, ó con los Legos que se admitan para 
profesion.

3. Y  conviniendo fijar no solo el número de 
estos Legos, sino también el de los demás Reli­
giosos, conforme á el Concilio Tridentino, y  á lo 
que exige la causa pública y  buena disciplina; 
encargo particularmente al mi Consejo R eal, que

lo
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lo promueva en uso de la protección debiáaA las 
Constituciones Conciliares. - •

^7

¿OÜÍ/'l
XXIX. ■ ■ \r.

1. Los Abogados.^ Relatores, Escríbanos de 
Cámara , Porteros , Alguaciles , Procuradores, 
Escribanos de Ayuntamiento , de Numero, de 
Provincia , de Diligencias, ó Reales , Rece­
tores , Repartidores de pleytos , Tasador ge-; 
neral , Receptor de Penas de Cámara , Alcay- 
de de las Cárceles, y  todos los demás Comenta-. 
rienses , son los que precisamente y  sin fraude 
deben ser exceptuados del Sorteo', por estar des­
tinados á los Tribunales superiores, y  ordinarios, 
para ayudar á la pronta y  expedita administra­
ción de justicia.

2. También deben ser exceptuados los No­
tarios de P o yo , de Asiento, ó de Número de los 
Tribunales eclesiásticos, y  los de Vicarías de los. 
Partidos , según el arreglo dispuesto en ia ultima 
Pragmática, que tiró á cortar el número excesivo 
de estas gentes  ̂ y  por lo mismo mando , que á: 
los Notaríos sueltos no se les guarde esencion al­
guna , hasta que con acuerdo de los Diocesanos, 
y  aprobación del mi Consejo , según lo dispuesto 
en ella , queden reducidos á los precisos, y  arregla­
do, como debe, este Ramo.

3. Para evitar en gran parte sustraher de la ■ 
clase del Estado-General esta porcion de Indi­
viduos subalternos de los Tribunales,deberá cui­
dar el mi Consejo para lo sucesivo, que sin per­
juicio de los aduales recaygan en hijos-dalgo los 
posibles empleos políticos, que van referidos: pues 
además de ser conveniente á el mejor desémpeno,

A  p no
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no se defrauda el Servicio persónal de la milicia.
4, Las Oficinas de dotacion fija , y  todos sus 

Individuos deben estár esentos, por la utilidad de 
su servicio, é instrucción adquirida en ellas. Y  
para perjudicar menos al Estado-General, y  que 
se pongan en el mayor honor, recayendo en ade- 
Jante también estas. Plazas en hijos-dalgo: man­
do , que .asi se obser:ve inviolablemente por los 
Superiores de las Oficinas á quienes corresponda- 
su nominación ó propuesta , sin perjuicio de los- 
aduales Individuos de ellas, que no lo fueren.

5, Sin embargo délo  dispuesto en la ante­
rior Ordenanza de Quintas, declaro , que los Es­
cribientes de Abogados y  Relatores , no deben 
ser esentos de este Servicio militar, porque sien­
do demasiado numerosa la clase de Escribientes 
ó amanuenses , no necesita privilegiarse 5 y  el 
Abogado mas utilmente deberá tener Pasante, que 
aprenda con él la Prádica Forense, y  sea gradua­
do de Bachiller en Universidad aprobada,el qual
por si mismo será esento conforme á esta Orde* 

nanza.
6, La excepción de tres Escribientes á cada 

Procurador la limito y  reduzgo á uno, que apren­
da el Oficio con é l, sin embargo de lo dispuesta 
en la Ordenanza del año de 1 7 6 1 .

Necesitando los Escribanos de Cámara un 
número de Oficiales , proporcionado á su despa­
cho , mando se arregle á juicio del Tribunal sin 
fraude 5 pasando los Presidentes y  Regentes de 
las Chancülerías y  Audiencias á los Intendentes 
lista certificada de estos empleados, para que se 
exceptúen , sin añadir o aumentar perso ñas á
aquel número de Oficiales, que hasta ahora ha­

yan
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yan tenido las Escribanías y  Oficinas dé los mis­
mos Tribunales; bien entendido que deben ser 
de continua asistencia, y  tener las calidades pre­
venidas por Ordenes y Provisiones del mi Con­
sejo.

8. Permito á los Escribanos de Ayuntaniien- 
£0, y  ¿L los de Número, y  Provincia de las Ciu­
dades dos Oficiales exceptuados únicamente, que 
les ayuden á despachar, y  aprendan la profesion 
al mismo tiempo, porque se perjudicaría el buen 
despacho si se mudasen freqüentemente 5 y  man­
do asimismo, que en adelante se arregle por mi. 
Consejo la admisión, instrucción, y  calidades de 
estos Oficiales.

9. Bajo las mismas calidades, permito se ex­
ceptúe un solo Oficial ó Amanuense á los de­
más Esciibanos de Número ó Reales del Reyno.

10. Declaro, que si estos Amanuenses ó Es­
cribientes hubiesen sido admitidos dentro de dos 
meses, antes que se reciba la orden para elSortéo, 
no deben ser exceptuados, asi porque es poca la 
pericia que pueden haber adquirido , .como por, 
evitar fraudes 5 debiendo preferirse siempre en 
la admisión á los hijos-dalgo, por las justas con­
sideraciones que ván explicadas.

1 1 . Los Archiveros , y  Oficiales de los Ar-, 
chivos Reales , y  de los Tribunales, que se hallen 
asalariados y  con plaza fija, deben gozar también 
esencion; porque conviene sean personas práfti- 
cas y permanentes, versados en el manejo de pa­
peles , y  en los caradéres antiguos.

12 . A  fin de que el pormenor de esta mi 
Real Declaración reciba su complemento , encar­
go al mi Consejo 5: que oídas la;s .^Chancillerías^

A  10 Au-
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CÓ
Audiencias R eal¿s, y  démás Tribunales, forma- 
lice por Via de regla perpetua para lo sucesivo las 
listas y  orden de estos empleos civiles, dándome 
cuenta para su aprobácion, por la via correspon-

diente.
XXX.

I , Deseando favorecer los Estudios en todo 
lo que sea compatible con mi Real Servicio, y  que 
se eviten fraudes, declaro por esentos de entrar 
en suerte á los D o d o res, Maestros, y  Licencia­
dos de las Universidades de estos Reynos v y  por 
un efefto de mi Real benignidad , estiendo esta 
esencion á los Pachilleres de las. Universidades de 
Salamanca , Valladolid , y  Alcalá en las Faculta­
des de Theologia , Cánones, Leyes , y  Medicina.
■ 2. L a triisma esencion concedo álos que re­
cibieren estos grados con la solemnidad , justifica­
ción de Cursos, y  Exámenes prevenidos en sus 
Estatutos, y  en mi Real Cédula de 24 ¿e Enero 
de este año, en las Universidades de Santiago, 
Oviedo , Sevilla, y  Granada, y  en las de Cerve- 
ra , Huesca  ̂Zaragoza, y  V alenda, y  no de otras 
algunas 4 con tal que los Bachilleres sigan actual­
mente ea las mismas Universidades los Estudios 
de sus Facultades respectivas ,  haciendo á sus de­
bidos tiempos todos los Exercicios prevenidos en 
dichos Estatutos , Reales Cédulas, ó Ordenes del 
Consejo^y también eximo á los Bachilleres,que 
estén practicando la A bogacía, y  Medicina en Es* 
tudios de Abogados, o Médicos respeClivamentCi

3. No obstante la regla antecedente declaro, 
que los Estudiantes,que lleven un año de Matricu­
la en las referidas once Universidades para el es­
tudio de dichas Facultades Mayores , Lenguas

Grie-
rvf
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Ayuntamiento de Madrid



S I
Griega y  Hebréa , Matemáticas ■, y  Cirugía^* 
deben gozar de Ja misma esendon, con tal qu© 
cumplan con lo que disponen los Estatutos, Ce-i 
dulas, y  Ordenes expedidas á las mismas Univer- 
sidades , oyendo al dia dos Lecciones precisamen-* 
te con aprovechamiento, y  sin fraude  ̂ pero na 
gozarán de la esencion los que cursaren en otros 
Estudios, aunque tengan titulo de Universidades 
de qualquiera naturaleza y  calidad que seap, sin 
embargo de qualesquiera declaraciones contrarias 
que haya , las quales en esta parte derogo, y  doy 
por ningunas j mediante que con los referidos Es­
tudios generales está suficientemente proveído el 
Reyno.

4, En atención á haberse fundado en Cádiz, 
y  Barcelona dos Escuelas Reales de Cirugía : la de 
Cádiz por Fernando Sexto de augusta memoria, 
mi muy caro y  amado hermano , para surtir de 
Cirujanos la Armada f y  la de Barcelona á mis Rea­
les expensas , para que el Egército no carezca de 
Cirujanos hábiles, vengo en declarar por libres de 
este servicio á los Maestros y  Cursantes en di­
chos Estudios , con tal que continúen en ellos con 
el zelo y  adívidad que al presente. .

XXXI.
Los Clérigos tonsura.dos ó dfe menores , eii 

quienes concurran las calidades prevenidas en el 
Santo Concilio de Trento , y  en la ley i  tit. 4 
lib. I de la Recopilación , gozarán de la esen­
cion del Servicio, con tal que para ello han de 
estudiar con autoridad y  mandato del Obispo, y  lo 
hagan precisamente en Universidades aprobadas, 
ó en los Seminarios Conciliares: bien entendido

que
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que iuntamente con qualquiera de las calidades 
del Concilio, han de traer continuamente , ó por
lo. menos seis meses antes, conforme á dicha ley, 
V á la Bula del Papa Pió IV , vestiduras largas y  
L o n a  abierta , según y  como las traen y  acos­
tumbran traer los Clérigos de misa ; y  los que es­
tudien en Universidad ó Seminario Conciliar, co­
mo va d e c l a r a d o  , han de hacer constar, que cum­
plen y  han cumplido puntualmente con lo dis­
puesto en la ley x 8 tit. 7. cap. 6 lib. i de la Re­
copilación : que es cursar efedivamente, y  oír dos 
lecciones cada dia. Y  para mayor claridad y  pun­
tual o b s e r v a n c i a  de lo prevenido en este Articulo, 
quiero que se guarde juntamente con lo mandado 
en él lo dispuesto en la Instrucción formada de 
orden’del R ey Felipe Segundo , inserta al fin de 
dicho titulo 4 lib. I de la Recopilación. (*)

Con-

I N S T R U C C I O N .

O rá m  qm  parece conviene tenerse ,  p^ra que e l  D ecreto M  Santo  0 «- 
A  de Trento  ,  que dispone cerca de los casos modo y  form a en que los 

- . Ordenados de prim eras Ordenes pueden g o za r del P r tv ü e p o  del fu e r o , se 
^ u ^ rd ey  o b s^ v e siri f r a u d e , y  se escusen competencias , y  d .feren ca s en -  

■ tre  las J u stic ia s E clesiásticas y  Seglares  ,  que los unos ,  m los oíros m  

se entremetan en lo que no les com pete ,  es lo siguiente:

P R im e r a m e n te  se p resu p on e ,  q u e lo s  á e  p r im e r a  T o n a r a  ,  y  p rim eras 

O r d e n e s  ,  que p o r  r a z ó n  d e  estar e n  e l  se rv ic io  ,  o  m in isterio  de la  I g le ­

s i a ,  h a n  d e  g o z a r  d e l  p r iv ile g io  d e l ÍUero c o n fo rm e  a lD ecreto ^  ^ 1  C o n ­
c ilio  , s e  en tien d e  ,  q u é h a n  d e  e n tr a r , y  estar  e n  e l  d ich o  se r v ic io  y  mx- 
S s t e r io  ,  c o n  a u to rid a d  y  m a n d a to  d e l P e r la d o , y  q u e h a n  de se rv ir  ve r^  
Z Z z y  a d u a lm e n t e í  d e  m a n era  q u e n o  b a s ta n a  q u e sirvzesen ,  sin o 

L e  c o n  la  d ic h a  a u to rid a d  y  m a n d a to  : n i b astaría  q u e tu v iesen  la  u to - 

r id a d  y  m a n d a to ,  sin o sirviesen : y  d em as de esto  se e n tie n d e , q u e e l  o f i-  
c  o  V  m in isterio  ,  e n  q u e h a n  d e  s e r v ir  ,  h a  de ser crc>unano y  n ecesa­

r io  7 y  que n o  se h a n  de in v e n ta r  ,  n i in tro d u cir  o fic io s ,  m  rninistenok 

p a r a  este e f e f t o ; p u es esto sería  e v id e n te  fra u d e  ,  y  c o n tra  la  m en te  y

in te n ció n  d e l C o n c ilio . ,
2 L o  m esm o se h a  d e  p r e s u p o n e r ,  y  en ten d er e n  los q u e p o r  r a z ó n

d e  estar en  C o le g io  b  E s tu d io ,  co n fo rm e a l d ich o  D e c r e to  h a n  d e  g  o z a r ,

q u e  e s to 'h a  de se r  c o n  U cen cia  ¿leí P e rla d o   ̂ y  q u e v e rd a d e ra m e n te  e s -
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Conforme , pues, á dicha Instrucción , á lo 
dispuesto en los Cánones, y  á lo prevenido por mi 
Consejo en ordenes circulares, expedidas en su 
conseqüencia á los Ordinarios Diocesanos de estos 
Reynos , les encargo estrechamente su observan­
cia, para que la Iglesia consiga los Clérigos útiles, 
de verdadera vocacion, convenientes, y  necesarios 
para sus saütos y  espirituales ministerios  ̂ te-

nien-

23

tu d ien  5 y  h an  d e  ser personas d e  calid ad  q u e se  en tien d a , q u e estudian  
p a r a  ser C lé r ig o s  ,  y  prom ovidos á  m a yo res O rd en es.

3 P a ra  q u e lo  susodicho eri e fe fto  se c u m p la  a n si, y  de e llo  con ste  
te g ilim a m en te  ,  co n v ien e  que e l  m an d ato  b  titu lo  que. e l  P erla d o  d iere  
p a r a  los d e l serv ic io  de la  I g le s ia ,,  se dé p o r  escrito  y  an te N o ta r io  ,  co n  
d ía  m es y  año ;  d ec la ra n d o  e l  n om bre de á  q u ien  se d á  ,  y  de d o n d e 
es  v e c in o  ,  y  e l  lu g a r  y  Ig le s ia  ,  o fic io  y  m in isterio  ,  e n  q u e  h a  d e  s e r ' i r ;  
y  lo  rr.esm o en  lo  d e l estudio, que la  lic e n c ia  se d é  p o r  escrito  en  la  m is­
m a  fo r m a ; d ec la ra n d o  e l  E stu d io  b  E sc u e la  ,  y  la  F a c u lta d  q u e h a  d e  
e s t u d ia r ,  y  au n  la  edad y  c a lid ad  d e  la  persona.

4  P ara  q u e las Justicias S eg lares ten g an  en ten d id o  quiénes son loa  
q u e tien en  lo s  d ich os T itu lo s  6  L ic e n c ia , para  g o z a r  d e l p r iv i le g io , d e - ' 
b e n  los q u e lo s tu b ieren , p resen tarlos a n te 'la  Justicia-d e la  C a b e z a  deJ P a r­
tid o  de su  ju risd ic io n  5 donde c o n fo rm e  á lo  q u e les  está  o r d e n a d o ,  se  
a sen ta rá  e n  u n  lib ro  su  n o m b re co n  la  re la c ió n  ;  y  dem ás de esto  se l e  

d a rá  fe e  en  las esp ald as ,  b  a l p ie d e l d ich o  T itu lo , b, L ic e n c ia  d e  la  p re­
sen  ación  d e  e llo  ,  q u al está p ro v e íd o  se  h a g a  p o r las d ich as J u stic ias , 
s in  lo  d ete n e r ,  n i m o le s ta r ,  n i p e rm itir  se  les  l le v e  cosa a lg u n a  d e  dê » 

reeh cs.
y Q u a n d o  ocu rriere  e l  c a s o ,  q u e e l  de p rim era  T o n s u ra  y  p r im era s 

O rd en es p reten d a , que p o r  r a z ó n  d e  estar en  e l  serv ic io  d e  la  Ig le s ia  ,  b  
en  e l E stu d io  h a  d e  g o z a r  d e l p r iv i le g io , y  ser rem itid o  á  la  Justicia  
e c le s iá s t ic a , a g o ra  sea estando preso  p o r ia  Ju stic ia  S e g la r ,  a h o ra  esté- 
p rese n tad o  a n te  la  E c le s iá s tic a ,  b  e n  o tra  q u alq u ier m a n era  q u e se p ro - , 

c e d a ' antes q u e e l  E clesiá stico  p roced a  a  d a r  sus C a rta s  y  C eiisu ras  dem ás 
d e  lo  que to c a  a l C le r ic a t o , y  a l  H a b ito  y  T o n su ra  y  d e  la  In fo rm ació n  
q u e  d esto  se h a d e  d a r ,  se h a  d e  presen tar e l d ich o  T e stim o n io  b  L i ­
ce n c ia  co n  la  d ich a  fe e  d e  presen tación  an te la  Justicia  S e g la r ;  y  p a ra  lo  

q u e  to c a  a  q u e con ste  ,  q u e h a servid o  y  s irv e  e n  la  Ig le s ia  ,  b  h a  estu­
d ia d o  b  estudia ,  h a  d e  p reced e r in fo rm a ció n  d e l C u ra  y  c o n  dos 
P a r ro q u ia n o s , sien d o e n  Ig le s ia  P a r r o q u ia l;  b  d e  dos C a p itu la r a s ,  s ien d o  

e n  Ig le s ia  C a th e d ra l b  C o le g ia l;  b  de S u p erior co n  dos R e lig io s o s , sien ­
d o  e n  M o n a s te r io ;  y  ansi r e s p e t iv a m e n te  e n  lo s otros lu g a re s  p io s ,  q u e 
c o n  ju ra m e n to  d ec la ren  lia v e r  se rv id o , y  s e r v ir  ,  y  e l  tiem p o y  e l  m i­
n isterio  en  q u e h a  serv id o  ;  y  lo  m ism o e n  e l  E stu d io  d e l M a estro  ,  y  
C a th e d r a tic o , y .  d e  lo s E stu d ian tes  q u e ju n ta m e n te  h a y a n  estudiado con  
é l .  E n  las C a rta s  b  C en su ra s q u e d ieren  los J u eces  E clesia stico s,p ara  inhi-» 

b ir  l,os S eg lares d,e las  causas d e  lo s  d e  p rim era  C o r o n a  y  O r d e n e s ,  h an  de
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niendola mano eii promover a las Ord'erieá menores 
á los que carezcan de estas precisas circunstancias, 
que contribuyan á lá edificación de los Fieles, y 
eviten los inconvenientes de recibir en su gremia 
á los que no tienen la debida perfección , letras, 
y  Beneficio, con qué, mantenerse :.esperando de su 
redo zelo no se admitirá á los que por huir de 
las cargas públicas y  servicio personal, soliciten ss 
les confieran las Ordenes con aparentes causas.

XXXII.
Si algún mozo soltero tubiere tratado matri­

monio , y  se hubieren empezado á correr las amo­
nestaciones quince dias antes de recibirse la orden 
del Sortéo en la Capital de la Provincia , quiero 
se le dé por libre de él.

XXXIII,
I .  Para -evitar dudas declaro , que si hubie­

re
i r  au tén ticam en te in sertos los T í t u lo s ,  L ic e n c ia s , é  In fo rm ació n  ,  para  
q u e  a  los Jueces S e g la re s  les con ste  ser a n s í ; y  e n  los P rocesos eclesiás­
tic o s  ansim ism o ,  q u e p o r  via- d e  fu e rza  fu eren  a l n uestro  C o n se jo  y  A u ­
d ien cia s  ,  h a  de e ílá r  y  co n star to d o  lo  susodicho ,  p a ra  q u e p o r los del; 
n u estro  C o n se jo  y  O id o re s  ,  se p ro ced a  y  p r o v e a , co m o  c o n v e n g a .

6  Y  si e l  d e  p rim era  C o ro n a  y  prim eras O rd e n e s p reten d ie re  gozar- 

ciel p r iv i le g io ,  p o r  ra zó n  de. te n e r  B en e ficio  ec lesiástico  ,  p resen tará  e l  
T it u lo  d e l B en e ficio  co n  la  In fo rm a c ió n , que p a ra  a v erig u a ció n  d e l será- 
n ecesa rio  ,  y  esto ansim ism o se in serirá  e n  las  C artas y  m an dam ien ­

to s  d e  lo s Ju eces e c le s iá s tic o s ,  y  se p o n d rá  y  con stará  d e  e llo  e n  lo s P ro -  

cesos e c le s iá stic o s , q u e fu e re n  p o r  v ía  d e  fu-erza.
7  G u a rd á n d o se  la  d icha o rd e n , se cu m p lirá  y  satisfará  e l  D e c re to  del 

fiich o C o n c ilio  y  fin  q u e e n  é l se tu v o  ,  y  cesa rá n  lo s  fraudes y  caute^i 
la s  q u e p o d ría  h a v e r ;  y  se  escusarán las d iferen cias y  com peten cias en--- 

tre  las Ju sticias E clesiá sticas  y  S e g la r e s : Y  n o  se gu ard an d o la  d ich a  or­
d e n  Su  M a g e sta d  ,  pues está  fu n dad a su  in ten ció n  ,  y  de la  su ju risd i-  

c io n  R e a l  n o  co n stan d o  le g ít im a m e n te  de lo  susodicho ,  h a  m andado- 
p r o v e e r  y  p r o c e d e r  e n  estos n ego cio s ,  com o á  su  se rv ic io  y  conser­
v a c ió n  d e  su ju risd ic io n  ,  y  b ie n  y  b en e ficio  p ú b lico  c o n v ie n e .

8 D e  esta o rd e n  y  fo rm a  h a n  d e  a d v e rtir  io s P erla d o s á  sus P ro v iso ­

res y  O fic ia les  ; y  p ara  q u e a d elan te  los su ceso res e n  la  D ig n id a d  
y  sus O fic ia les  lo  te n g a n  en ten d id o  y  gu ard en  ,  q u ed a rá  esta O r d e n  y  C é ­

d u la  e n  e l A r c h iv o  ,  d on d e están  las  E scritu ra s  d e  la  D ig n id a d .
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re mozos solteros de otros vecindarios, , residen­
tes en calidad de jornaleros domieüiados ,  ó sir­
vientes en los Pueblos donde se hiciere el Sorteo, 
deben entrar en él , como si fueran, naturales y  
vecinos 5 por cuya razón no se les comprehende- 
rá en el Sorteo, que se hiciere en los Pueblos de su 
naturaleza y  origen.

2. Pero los que saheren á trabajar a otras ]u- 
risdiciones en ministerios , ó egercicios tempora­
les con ánimo de bolver, han de ser comprehen- 
dldos en los lugares de su verdadero domiciho, 
correspondiéndose las Justicias de éstos con los de 
su residencia y  guardándose la mejor armonía, pa­
ra asegurar mi Real Servicio por medio de car­
tas misivas.

. XXXIV. ‘ T*'.
1. Hai otra .especie. de excepción , que re­

sulta de la falta de estatura ó talla sen alada en 
esta Ordenanza para ei Servicio de las Armas j y  
verificada que sea', según lo dispuesto en el A r­
ticulo V II , se les dará por libres del Sorteo.

2. Son exceptuados también aquellos, que por
notoriedad, pública voz y fama bien fundada , pa­
sen y  esten,conocidos en el Pueblo por ciegos  ̂
cojos , mancos, baldados , estropeados, ó total­
mente inútiles para el trabajo corporal  ̂ y  para 
evitar fraudes se presentarán personalmente para 
su inspección  ̂anotándose la dihgencia á presencia, 
de los mozos sorteables en el libro de alistamiento.

3. Algunos alegan enfermedad ó accidente, 
que no habia sido conocido antes en el Pueblo, 
y  se valen de Certificaciones voluntarias de Mé­
dicos y  Cirujanos, las quales suelen lograr por 
importunidad y  empeños,y no deberán hacer fé

al-

25

Ayuntamiento de Madrid



2 Ó' t i '
alguna V antes bien insistiendo en alegar semejan­
tes escusas , se les mandará reconocer de ofició 
por peritos jurados y  fidedignos; y  si resultare 
haber alegado fraudulentamente tales causas, serán 
eomprehendidos en la pena de doble servicio a 
imitación de lo establecido en el Articulo XIII

de esta Ordenanza.
4. Para atajar tales fraudes, prohíbo que los

Médicos y  Cirujanos del Reyno puedan dar se- 
mejantes Certificaciones voluntarias , pena de sus­
pensión de oficio por el termino de seis años, que 
irremisiblemente les impondrán las Justicias; y  
mando, que en la misma incurran, si por colusion 
ó fraude , siendo nombrados de oficio, constáre 
haber faltado á su obligación, declarando por ver­
daderas enfermedades ó accidentes los pretexta­
dos , para libertarse indebidamente del Servicio

militar.
XXKV. ■

I .  Sabido lo que ha de dar cada Pueblo, y  
y  el número de mozos solteros , á quienes efec-̂  
tiva y  realmente compete entrar en suerte, 
-rebajados los verdaderamente esentos, y  los inep- 
tos para las Armas, con literal arreglo á lo que 
va declarado en los Artículos antecedentes  ̂man­
do , que por la primera vez se haga el alistamien­
to , y  medida de los mozos solteros, sujetos á la 
suerte, en el preciso termino de ocho dias, con­
tados desde el recibo de la Orden en cada ju- 
risdicion 5 y  en lo sucesivo , en que deberán es­
tar formados ya los libros de alistamiento , se 
concluirán estas diligencias en el preciso termi­
no de quatro dias.

3. Pasados estos , se procederá al Sorteo
den-
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dentro de otros dos dias, ocupándose el primero en 
oír las excepciones que se propongan , y- hacer 
los reconocimientos y  verificaciones de enferneda- 
des ó accidentes, que imposibiliten á los mozos 
sorteables del Servicio verdaderamente 5 guardan­
do las precauciones que Van prevenidas, y  las de­
más que deberán tomar las Justicias, 'como corres­
ponde á su zelo y  amor á mi Real Servicio, pa­
ra remover toda sombra de injusticia , colu  ̂
sion , ó agrayio, que por manera alguna disi­
mularé se ocasione á mis Vasallos^ ni para colo­
rirlo les permito usen de lo que se llama arbitrio 
judicial ó epiqueya  ̂ antes quiero y  mando , que 
precisamente se esté al tenor de la Ordenanza, 
reservando en mí la declaración de qualquiera 
duda bien fundada, que la complicación de casos 
no previstos pueda producir. 
f U/3. Y  para que todas las personas á quienej, 
corresponda , se hallen enteradas de su conte­
nido se leerá la Ordenanza precisamente en el 
dia que se haga el Sorteo, que ha de ser el últi­
mo de, los dos, y  con la intervención de perso-? 
ñas, que refiere el Articulo VIII; pero se manifes-» 
tará antes por el Escribano de Ayuntamiento fran­
camente á quantos quieran enterarse de ella, para 
que en tiempo alguno aleguen ignorancia de las 
prevenciones y  penas que contiene,
í : . ■ . .  . • . . .

XXXVL
Estoy informado de que en algunos Pueblos 

han ofrecido los mozos solteros una gratificación 
excesiva á aquellos, á quienes ha tocado la suerte '̂ 
y  corrigiendo este abuso , prohibo, qué ninguno 
pueda' hacer - ofrecimiento , que pase de diez rea­

les
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les de veiion ,  y esto ha de ser despues .de con­
cluido, y  notificado el Sorteo, y  sin que las Jus­
ticias obliguen á nadie á esta contribución , que 
ha de ser meramente voluntaria.

2 8

xxxvn.
I* A l dia siguiente del Sortéo deberán mar­

char aquellos á quienes haya tocado la suerte, 
acompañados de un Comisionado de la jurisdicion, 
para que les asista en el tránsito, y  haga su for­
mal entrega en la Caja particular, ó Cabeza del 
Corregimiento, según el arreglo que esté hecho; 
el qual debe noticiarse á las Justicias de los Pue­
blos al tiempo de expedirse las Ordenes para el 
sortéo, porque no se dilate la entrega en perjui­
cio del reemplazo del Egército, ni ignoren el lu­
gar donde aquella se debe hacer.

2. El Oficial destinado á la Caja particular, 
los debe medir y  aprobar, ó desechar en el mis­
mo: dia que lleguen los mozos , á quienes haya 
tocado la suerte, para que el Comisionado pueda 
restituirse á su Pueblo, sin hacer mas gasto, ni de­
tención.

3. Prohibo, que á los sorteados se les pue­
da poner en prisión,porque fio de su honor,que 
por sí mismos se dirigirán voluntariamente con el 
Comisionado á la Caja particular, acompañándoles 
igual número de los mozos, que hayan entrado en 
suerte con ellos, para que sean testigos de la le­
galidad , con que se admiten 6 reprueban los sor­
teados en la Caja,y puedan reclamar moderadamen­
te qualquiera agravio, ó desorden que en esto pase.

4. A l Comisionado y  mozos acompañantes 
se les deberá pagar su jornal , á costa de los Pro­

pios
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píos del Concejo, y  traerán consigo al mozo a  
mozos, que hayan sido desechados, para que se 
proceda al reemplazo por nuevo sorteo entre to­
dos los mozos, que hayan quedado encantarados.

XXXVIII.
1 . El Oficial destinado á la particular 

procederá con mucha integridad , reconociendo 
si la gente es ae la calidad y  requisitos preveni­
dos  ̂ y excluirá todos aquellos, que por algún de- 
feíio manifiesto no fueren a proposito para él 
Egército.

2. Dará recibo expresivo de todos los Quin­
tos, que reciba de cada Jurisdicion, al respeaivQ, 
Comisionado, poniendo sus nombres , edades, y  
vecindario.

3. A  contintiacion añadirá los mozos des­
echados, expresando la causa en que funda la 
rep u la , para .que.se puedacon mas plena instruc­
ción verificar, si hai en ella abuso y  .castigarse por 
su hecho proprio al Oficial, sin que íales pruebas 
admitan tergiversación , por ser instrumentales.:

4. .. Explicando mi Real intención , declaro, 
y  ordeno á estos Oficiales, que en el desecho de 
ios hombres que reprueben, procedan con elze- 
lo y  prudencia, que corresponde á no causar gas» 
tos voluntarios á los Pueblos, por ridiculos repa­
ros , que direOamente no se opongan al buen es­
tado de servicio del hombre que reprueben: pues 
verificada malicia o fraude de este Oficial en se­
mejante reprobación voluntaria, con abuso de la 
cbnfi ânza de su comision y  de su honor se le im* 
pondrá irremisiblemente el correspondiente cas- 
tig o , hasta el de privación de su empleo, según 
la calidad de su exceso  ̂ sustanciándose la causa

en
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en°ia Tunta P rovincial, que se establécerá en 
ta Ordenanza, y  remitiéndose para su determi­

nación á mi Consejo de G u em . '
íí Como mi Real Servicio no puede estar

susp¡nso, mando, que las Justicias de los Pue­
blos, conforme á las repulsas del Oficial de la Ca­
ja particular,  procedan al reemplazo y  nuevo 
Sorteo al dia inmediato que llegue su Comisiona­
do; observando en la nueva remesa quanto va pre­
venido en la primera i y  entre tanto que se decide 
la queja, que haya contra el Oficial de la Caja par­
ticular, quedará übre el moa> desechado , y  obh- 
gado al Servicio militar el sorteado de nuevo.

XXXIX.
Mando asimismo, que al año del reconoci­

miento, medida, filiación, y  reseñas de_los sor­
teados , que se remitan de cada Jurisdicion, que 
es peculiar del Oficial nombrado para las Cajas 
particulares, asista, donde le hubiere, un Comisa- 
L  de Guerra, y  en su defeOo el Escribano de 
Ayuntamiento ó Cabüdo, el qual formará listas 
individuales de los hombres, que el Oficial aprue­
b e , las quales han de parar y  depositarse en la 

Contaduria de la Provincia.

XL.
I. A l mozo que toque la suerte, se le asistí* 

r i  por p re, pan, y  gratificación, desde el día que 
k  tomen la filiación en el Pueblo, con dos rea­
les diarios, que se supürán de sus caudales públi­
cos, hasta que se haga la entrega en la cabeza de 
Partido al Oficial de la Caja particular , el qual 
reintegraré su importe al Comisario del Pueblo,
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tomando recibo al pié de la filiación , para que 
sirva de abonó en la primera Revista del Re gi- 
miento á que se destine, como se executa en las 
Reclutas Voluntarias.

2. Si en aquel Pueblo ójurisdicion faltaren 
caudales públicos, deberá suplir estos gastos la Ju- 
risdicion inmediata, reintegrándose á ella de sü 
importe sin dilación.

XLL
E l Oficial comisionado dé la Caja particular, 

entregará del fondo de gratificación á cada sortea­
do , luego que se haya hecho cargo de é l , sesen  ̂
ta reales de vellón , de cuya cantidad se le obli^ 
gará á comprar zapatos , médias, y  camisa , si lo 
necesita, ínterin llega al Regimiento y  recibe el 
vestuario con sus menages, puesto que los Regi­
mientos lo han recibido por completo.

■i

XLII. i:
Mando que una vez aprobados los sorteados 

en la Caja particular por lo que mira á talla y  sa­
nidad , no se haga con estos nüevo reconocimien­
to  ̂ ni se admitan allí recursos algunos de ellos, ni 
de sus parientes.

XLIII.
1 . Los Oficiales destinados á las Cajas parti­

culares , estarán á las ordenes, y  se corresponde­
rán con el Oficial , que yo eligiere para cada 
Caja General.

2. Unos y  otros se hallarán en sus destinos 
antes de la publicación del Sorteo, y  á los Oficia­
les de las Cajas particulares, dará sus Instruccio­
nes el de la Caja G eneral, para que todos con-

cur-
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curran con aaivídad y  zeloal recibo,: reconod-  ̂
miento, marchas, socorros , y  disciplina de los . 
sorteados,y á evitar recursos, embarazos, y  di­
laciones en el Sorteo  ̂en inteligencia de que me : 
será grato este servicio, y  no podrá tratarse con 
indiferencia qualquiera omision ó tergiversaciony
que no se espera.

3, Estos Oficiales principales de las-Cajas debe­
rán avisar al Intendente de su comision, y  de la si- 
tuacionde las Cajas particulares,para que al tiempo 
de darse la orden para los sorteos, instruyan á las 
Justicias , como queda prevenido en el Articulo 
X X X Vlí, y  en todo se proceda sin etiquetas con 
recíproca inteligencia y  armonía , con la qual se 
asegurará la brevedad  ̂y  el acierto,

X LIV .
Facilita mucho Ja buena disposición en el Ser­

vicio militar el que se destinen unidos los sortea­
dos de cada Provincia ó . Partido en un Regi­
m i e n t o , para que-de esta suerte militen con ma­
yor gusto bajo de lanaS proprias Vanderas , con­
formándose mas los genios y  costumbres se au­
xilien reciprocanlente, y  puedan usar juntos de 
licencia en tiempos pacíficos con mayor utilidad 
suya y  de las Provincias. Y  conformándome con 
lo referido, mando al Inspedor General de la In­
fantería, que en quanto sea posible se destínenlos 
sorteados de cada Partido o  Provincia á un Re­
gimiento solo  ̂y  si sobrasen, se tendrá cuidado de 
que los sobrantes se incorporen ̂ con los de otro 
Partido contiguo, para que en quanto se, pueda-, 
se verifique el mismo objeto y  fin.

Des-
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XLV.
33

Desde el día que la gente de cada Pueblô  ó 
Partido quede entregada en la Caja particular, de­
berá ser considerada para el abono de todos sus 
goces en cada Regimiento, como de plazas efedi- 
vas, en virtud de Certificación que ha de dar el 
Oficial aprobante de la Caja particular , en que 
conste el número distribuido á cada Regimiento, 
con expresión de nombres, apellidos, talla , 7  Pue­
blos de su naturaleza.

XLVI.
1 . Los Regimientos deberán estar avisados 

por el Inspedor General, y  destinar éste con 
tiempo Oficiales que cuiden de la conducción de 
esta gente á ellos. Estos Oficiales deben ir socorri­
dos á proporcion de la distancia , por disposicíort 
del Intendente, con caudal suficiente para el pré 
de su partida, y  Reclutas que debe recibir.

2, Del caudal que recibiere , dejará su recibo 
al Tesorero de aquel E gército, que hará cargo 
al Regimiento , y  á éste se abonarán los sorteados 
muertos en el camino, ó que hayan faltado por 
deserción , precediendo la correspondiente justifi­
cación  ̂ escusandose en la conducción detenciones 
voluntarias, y  cuidando el Oficial de la partida de 
evitar qualquiera colusion.

XLVII.
Desde el Deposito al Regimiento se socor­

rerá á estas Reclutas por el Oficial, que las con­
duce, diariamente con los referidos dos reales , y  
se alojarán como si marchasen con el Regimiento, 
sin permitir por pretexto alguno , que en lós

trán-
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tránsitos se les encierre en Cárceles ,  íú otra es­
pecie de prisiones  ̂y  por el contrario encargo y  
mando se les trate con el mayor cuidado. Y  si al­
guno fuere tan desgraciado , que antes de incor­
porarse en el Regimiento, cayere en la deserción, 
por el mero hecho quedará obligado á servir por 
tiempo doble irremisiblemente  ̂ pero despues de 
incorporado estará sujeto á las Leyes militares.

x L v m .
Si en las marchas y  conducción de estas Re­

clutas se causáre algún daño ó desorden, serán 
responsables los Oficiales, que fueren encargados 
de ellas, y  le deberán resarcir á su costa, ade­
más del castigo arbitrario, que se executará en los 
mismos Oficiales, según la calidad de la omision 
ó falta 3 que resultáre.

XLIX.
I  Para evitar la repiticion de sórtéos, y  los 

gastos que con ellas se ocasionan : Declaro , que 
desde aqui en adelante ha de durar indistintamen*- 
te en los sorteados y  voluntarios el Servicio por 
ocho años, en lugar de los cinco , que ahora se 
hallan establecidos: con lo qual se tendrán Solda­
dos mas hábiles y  expertos en el manejo de las 
Armas y  faena de la m ilicia: en cuya duración 
de tiempo no son comprehendidos los que por 
quinta , ó volnutariamente se hayan alistado en 
mis Tropas antes de la publicación de esta Orde­
nanza.

2. Como es considerable el número de gen­
tes , que entrará en este primer reemplazo , y  que 
cumpliendo al mismo tiempo  ̂ obligaría á otro

igual:
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igual: Mando, que en llegando todos los sorteados 
al Regimiento á que se destinen,se repartan entres 
clases de edades, á saber: una de diez y  siete á vein­
te y  quatro años : otra de veinte y  quatro á trein­
ta  ̂ y  otra de treinta á treinta y  seis sirviendo 
los de esta última clase por espacio de seis años; 
los de la segunda siete; y  los de la primera ocho: 
bien entendido , que en los sucesivos reemplazos 
ha de ser el servicio de los ocho años completos.

L.
Concluido el primer año, que necesitan los 

sorteados para habituarse y  habilitarse en el ser­
vicio m ilitar, se les dará en tiempo de paz á la 
tercera parte licencia por quatro meses .en la es­
tación de sementera ó siega , socorridos con el 
importe de dos meses de pan y  pre, que Ies anti­
cipará el Regimiento , para que puedan hacer con 
mas comodidad el viage , no obstante de llevar 
Pasaporte con alojamiento,

L L
A l sorteado que hiciese constar legitimamen- 

te ser precisa su asistencia en su Pueblo para el 
arreglo de sus intereses , se le dará licencia en la 
misma forma, que se previene en el Articulo ante­
cedente.

LII.
Hago estrecho y  particularísimo encargo á 

todos los Gefes Militares, y  también á los Magis­
trados Políticos , para que traten en todo á estos 
honrados Vasallos con la distinción correspondien­
te á la honrosa profesion á que se destinan 5 y  á el 
mérito que se han de adquirir con ella.

A l
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LUI.

A l sorteado que cumpliese su tiempo , se le 
dará sin dilación una honrada licencia; todos sus 
alcances de M asita; el importe de dos meses de 
pan y  pre  ̂ dos tercios de la gratificación que hu­
biere devengado, y  ciento y  veinte reales mas de 
cuenta de mi Real Hacienda. Asimismo sé le deja­
rá llevar el vestuario , según las reglas que dé el 
Inspedor G eneral, á fin de que con estos auxi­
lios pueda establecerse en su Pueblo,

LIV.
A l Soldado que ascienda á Cabo , y  que por 

conseqüencia se obliga á servir sin tiempo limita­
do , se le darán por una vez de cuenta de la gra­
tificación del Regimiento sesenta reales para su 
mayor decencia; y  ciento y  veinte reales á el que 
ascendiere á Sargento de cuenta de la misma gra­
tificación.

L V .
Para examinar , justificar , y  decidir conI .

brevedad los recursos , y  quejas que en cada Pro­
vincia puedan originarse sobre el cumplimiento 
de esta Ordenanza, y  facilitar á los interesados 
pronto cumplimiento de justicia  ̂y  para contener 
los desordenes, que puedan originarse por igno­
rancia ,  mala voluntad, contemplación , ó sobor­
no , que vicien en la práctica la exáüa ejecución 
de estas disposiciones; hé resuelto formar en las 
Capitales de Provincia , según la distribución de 
sus Intendencias üna Junta, compuesta del Capi- 
tan , ó Comandante General, donde le hubiere, 
del Intendente , y  del Auditor de Guerra , senta  ̂
dos por el orden que aqui van expresados , en ca­
lidad de Junta de Gobierno.

En
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2. En ella se han de exáminar tos m em onV  
les firmados que se dieren; tomar los informes 
convenientes , ó sumarias informaciones; y proce­
der álos castigos, multas, y  providencias que me- 
rezcan  ̂oyéndoles también de plano , luego que se 
verifique sqr delinqüentes; arreglándose en la im­
posición de penas á las prevenidas en esta Orde­
nanza , y  haciéndolas egecutar, sin embargo de 
qualquiera apelación , ó recurso, salvo la de pri­
vación ó suspensión de oficio; porque en estas quie­
ro y  mando se les admitan sus apelaciones para mi 
Consejo de Guerra , dándose cuenta antes á los 
Capitanes ó Comandantes Generales de las Pro­
vincias en las de esta ultima clase, ü otras mayo­
res antes de publicarse, y  notificarse á los intere­
sados , quando no asistieren á las Juntas los mis­
mos Comandantes , ó residieren fuera del lugar de 
ellas , fiando de la integridad de estas Juntas, pro­
cederán en esto con el zelo y  justificación que cor- 
responde.

3. En las Provincias subalternas de las de 
Egército, en que no residiere Capitan ó Coman­
dante General, se compondrá la Junta del Inten­
dente y  Oficial que Yo deputáre , y  de un Asesor 
que nombrará el Capitan ó Comandante General 
de la Provincia, y  procederán en la conformidad 
que queda prevenida^aduandose bien de los des­
ordenes y  extorsiones experimentados en otras 
ocasiones , para ocurrir á ellos oportunamente, y  
con todo el rigor que corresponde á su calidad y  
circunstancias.

4 - Mediante á residir distantes losCapitanes 6 
Comandantes Generales de Andalucía y  Costa de 
Granada j deputara el Intendente de aquel Egérci­

to
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to dos Comisarios de Guerra,ü Ordenadores,qpe en 
su lugar asistan corí voto decisivo  ̂ el uno en lá 
Junta que ha de presidir el Comandante General 
de Andalucia , y  el otro en la de la Costa de Gra­
nada , manteniendo su correspondencia con dicho 
Intendente, quien hará subministrar prontamente 
los papeles,y noticias que se necesiten.

5, En Asturias decidirá eños recursos el R e­
gente de la Real Audiencia con el Oficial que alli 
haya  ̂y  en Santander el Oficial que Yo destine, 
con el Alcalde Mayor de aqueUa Ciudad , para 
todo' el distrito del Obispado deSantandér,

L V I.
I .  Ordeno continúen c o n  actividad las Reclutas 

voluntarias, para facilitar el reemplazo de mis Tro­
pas , como hasta aqui, procurando sean de gentes 
y  personas honradas , no criminosas 5 y  tales que 
puedan y  deban participar del honor, á que quie­
ro sean acreedores los sorteados ̂  de modo que 
por una parte se sorteé ese menos número , y  por 
otro no se disminuya el mérito y  concepto que debe 
tener el Servicio militar  ̂ haciéndose al fin de año 
el resumen de la gente que falte á cada Cuerpo para 
su pronto reemplazo, como queda prevenido en el 
Articulo I de esta Ordenanza , á fin de evitar las 
grandes faltas, que causa la dilación y  los perjuicios 
que se siguen á mis Pueblos, quando de una vez 
tienen que aprontar crecido número de Soldados.

2. Convendrá establecer las Vanderas de Re­
cluta con atención á lo dispuesto en el Articu­
lo X LIV , siempre que sea posible para la reunión 
de los de un proprio País en un mismo Cuerpo.

Tam-
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L VIL
También se usará del medio de las Levas en 

Capitales y  Pueblos de numeroso Vecindario para 
purgarles de las gentes ociosas y  sobrantes , las 
guales se destinarán á los Batallones de Marina á 
los Regimientos Fijos de las Plazas de Armas, y  al 
Servicio de la Marina; pero no á la -restante Infan­
tería del Egército ; porque ésta se ha de componer 
en adelante de voluntarios, ó sorteados única y  pre- 
cisamente, para mantener en un vigor honrado y  
constante la principal fuerza de mi Egército.

Lvni.
Encargo, que en los tiempos pacíficos y  de 

seguridad , se cuide de minorar el número de los 
Soldados en la Infantería por Compañías todo lo 
que sea posible, por la economía que de ello re­
sulta á mi Erario , y  , facilidad de asistir á otros 
objetos de utilidad pública  ̂y  porque de ese mo­
do se logrará también extraer menos número de 
gentes destinadas á la Agricultura, oficios,  manu- 
faduras j  y  demás industrias,

LIX.
Como el Cuerpo de Marineros hace tan gran 

servicio en mis Esquadras y  Armadas de mar,man­
do se les observe estrechamente la esencion de 
Sortéos , teniendose esta consideración con todos 
los Pueblos, donde hai matricula de Marina.

Por tanto ordeno y  mando á los Consejos, 
Chancillerías, y  Audiencias á quienes toca , á los 
V irreyes, Capitanes, ó Comandantes Generales, 
Inspedores Generales, y  demás Oficiales, Intenden­
tes ,  Comisarios Ordenadores y  de Guerra ̂  Corre­

gí-
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cidores, Alcaldes Mayores y  Ordinarios, y  otros 
Tueces Tusticias, Ministros , y  personas á quienes 
nertenece, en todas las Ciudades, V illas, y  Lügá-
L  de e s t o s  mis Reynos., y  Señoríos, cumplan y,
ejecuten, y  hagan observar lo contenido en e sa  
Ordenanza, cada uno en la parte que le tocare, sin 
permitir que se haga cosa contraria a elloí a cu­
yo efedo derogo, y  anulo quanto se opusiere, o 
foere contrario á lo que aqui va dispuesto. Para 
CUYO cumplimiento he mandado despachar la pre­
sente, firmada de mi mano , sellada con nii Sello 
secreto, y  refrendada de mi Secretario de Estado, 
V del Despacho de la Guerra. Dada en San Lo­
renzo el Real á tres de Noviembre de mil ^ te- 
cientos y  setenta. Y O  E L  R E Y .a  D . Juan Gre- 

gorio Muniain.
;jr

Es copia de la original, Muniain.

: J  J  -
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P A R A  E L  R E P A R T O  D E  Q U IN T A S.

Provincias,

A lc a z a r  d e  S an  J u a n   ................  n

P a rtid o  d e  A lm a g r o .- ............................................... 3
A r a g ó n ....................................... .......................................

P a rtid o  de A r a n d a  d e  D u e r o  y  í>epulveda .
A s tu r ia s ...............................................................................

P ro v in c ia  d e  A v i la   ............................ .
P r o v in c ia  de B u rg o s...................................................
P a r tid o  d e  C a r r io n ......................................................

C a ta lu ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r..........
P a rtid o  d e  C iu d a d - R e a l........................................t

P a r tid o  d e  San  C le m e n -e ................................ ....
R e y n o  de C o rd o b a ......................................................
P a r iid o  d e  C u e n c a .......................................................

P r o v in c ia  de E stre m a d u ra ................................ .
G a l ic ia .................................................................................
R e y n o  d e  G r a n a d a ., . . .................. ..............................

P r o v in c ia  d e  G u a d a la x a r a .. .   ........................
P a r tid o  d e  H u e te   .................. .....................
R e y n o  d e  J a é n ................................................................
P a rtid o  d e l B a stó n  d e  L a r e d o ....................... ...........
L e ó n  ,  y  e í  B ie rz o ..........................................................
M a llo r c a ................................... ..........................................
M u r c ia ..................................................................................
P r o v in c ia  d e  F a le n c ia ..................................................
P ro v in c ia  d e  S a la m a n c a ......................... .................
P ro v in c ia  d e  S e g o v ia . . . . , ............................................
R e y n o  d e  S e v il la .............................................. ............
P r o v in c ia  de S o r ia .......................................................
R e y n o  de T o le d o . . , . .....................................................
P ro v in c ia  de T o r o .........................................................
P r o v in c ia  d e  V a lla d o lid ,.. . ........................................
V a le n c ia ................................. .......................................
P a rtid o  d e  Ucl¿.s...................................................... t

P a r tid o  de V illa n u e v a  d e  lo s  I n £ in te s .......  ¿
P ro v in c ia  d e  Z a m o r a ....................................................

Cap?tales, If t̂endendas.

C iu d a d -R e a l  d e  P ro v in c ia .

Z a r ................ — d e  E g-'rcito ..

..............................  d e  P ro v in c ia!!!!
.............................  e l  R e g e n te ........

......................... d e  P r o v in c ia ....
..............................  Id e m  .

................... Ham................
B a r c e lo n a ........................ E g é r c iío ........

C iu d a d -R e a l..................  d e  P ro v in c ia ....

C ó rd o b a ........................... íd e m ............

C u e n c a .............................  íd e m ..............

^ ^ d a jo z ...........................  d e  E g é r c ito ..,.* ’
C o r u n a ............................  Id e m ....................!
G r a n a d a .........................  d e  P ro v in c ia ...,
G u a d a la x a r a .................  Id e m .............
C iu d a d -R e a l.................. I d e m ...........

J a é n ..................................  Idem ."!!!.!!!!........
B u rg o s .............................  Id e m .................ü.*

................................. íd e m .................... !
..............................  d e E g é r c i t o ........
............................  d e  P ro v in c ia ...

fa le n c ia ..........................  íd e m ......................

C iu d a d -R o d r ig o   I d e m ............

S e g o v ia ...........................  Id e m .!.! .!!!! .........

S e v il la .............................  d e  F g é rc ito .! .! ! !
S o r ia ................................. d e  P ro v in c ia  .  ,
T o le d o ............................  I d e m .................
T o r o ................................. Id e m .................  '*
V a lla d o lid    Id e m  [[[[

V a le n c ia .  ....................  d e  E g é r c it o ........

C iu d a d -R e a l  d e  P r o v i n c i a ......

Z a m o r a   .............  de E g é r c it o  ........
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